
 
 

 
 
 

Punta Hermosa, 15 de octubre del 2009 
 
Señores. 
ASOCIACION DE PROPIETARIOS URB. EL SILENCIO 
 PLAYA SEÑORITAS Y CABALLEROS 
Presente.- 
 
 
Estimado asociado, 

 

Sirva la presente para hacerle llegar nuestro saludo cordial y a su vez recordarle 

que de acuerdo al Reglamento de Construcción de la Asociación de Propietarios 

Urbanización el Silencio – Playa Señoritas y Caballeros, la finalización de construcción y 

acabados en obras son permitidas hasta el 15 de diciembre del 2009.  

Por lo tanto le recomendamos que paralelamente a los trabajos de construcción 

inicien la limpieza correspondiente alrededor de su obra; dejando nivelados el talud de los 

terrenos vecinos conforme estuvieron al principio. 

 

Nota:  

A partir del 16 de diciembre del presente año, no se permitirá el ingreso de ningún tipo de 

material de construcción y acabados. 

 

Agradecemos de antemano su colaboración y comprensión. 
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